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ESTADO K1.YOR OENTRAL DEL EJERCITO
RACIONAMIENTO

Comandantes

D. Antonio GavaJa y Alba, de la segunda b¡:igada de
Ca.zadores (Oampo de Gibraltar), á la primera bri
gada de la tercera división (Sevilla).

~ Gerardo Sánchez Monge y Llanos, excedente en la
primera región, y en comisión en la Escuela Supe
rior de Guerra, á la segunda brigada de Cazadores
(Campo de Gibraltár), cesando en la comisión. .

) Luis Guzmán de Villoria y Avarío., de la Capitanía
general de Galicia, á situación de excedente en la
cuarta región. '

) Manuel Sanjuan y Bello, ascendido, del cuartel gene
ral del primer Cuerpo de ejército, á la Capitanía
general de Galicia.

• Capitanes
D. Fernando Mestre y Font, de la Capitania general de

.. Baleares, al cuartel general del tercer Cuerpo de
ejército.

) Federico 'Giner y Fominaya, del cuartel general dol
quinto Cuerpo de ejército, al del primero.

~ Ramón Oyuga y Velaz, del cuartel general del cuarto
Cuerpo de ejército, á la Capitanía general de Ba
leares.

Madrid 21 de mayo de 1:'06.

LUQUE

.....

Relacíón que se cita

Tenientes coroneles

RlAL'BS ÓRDBNBS

PARTE OFICIAL

Oircular. Excmo. Sr.: En visto. del escrito que con
fecha 12 del presente mes dirigió al, Estado Mayor Cen- ,
tral del Ejército el coronel del regimiento Infantería· de
Cuenca núm. 27, manifestando que, sin duda por olvido
involuntario, dejó de citar el nombre de.l ca.pitán ayu
da-nte mayor de dicho regimiento D. José Asensio Ibáfiez,

'1 en un informe relativo á ensayo de raciones de mochila
I qne motivó, con otros, la real orden de 4 del mes actual
. (D, O. núm. 98); y que habiendo sido el expresado ca-

pitán quien más trabajó en las referidas experiencias le
consideraba acroedor á que se le incluyese en la relllción
que acompai'la á la citada real orden, el Rey (q. D. g.) se
11(1 servido acceder 6. lo que se solicita. •

D. Arturo Mifsut y Macón, ascendido, de reempJnxo en De l'e.al orden lo digo á V. E. para su conocimien-
,la primera región, continúa en la misma ¡;ituación. to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso

~ Donato Garcfa y Maldonado, ascendido, de lu prime, \ Madrid 19 de ma)'o de 1906. .
1'0. brigada de la. tercera división (Sevilln), 4 la ter- . LUQUlf
cera divieión (Sevilla). " Sefio:¡: .••

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Seflores Generales del primero, segundo, tercero, cuarto
y quinto Cuerpos de ejército, Capitanes generales de
Galicia y Baleares y Director de la Escuela Superior
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q .. D. g.) ha tenido á hien dia
poner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. Arturo Mifsut y Macón y ter,
mina con D. Ramón Oyaga y Velaz, pasen á servir los
destinos ó á la situación,que en la misma se les s(3fiala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afiOIl.

Madrid 21 de mayo de 1906.

Beilor General del sexto Cuerpo de ejército.

8Nlor Ordenador de pagos de Guerra.

SUBSIOETA'9ÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom,
pral' ayudante de campo del General de la primera bri
gadil de la 11.& división D. Manuel Castel1ón y Cortés, al
capitán de Infanterit" D. Nicolás Moscoso del Prado y
Garcia VaQ.uero, que actua.lment~se halla destinado en
el batallón de segunda reserva de Bilbao núm. 86.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 21 ,de mayo de 1906.
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SEOCIÓN DE AnTILLERfA
PERSO~AL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Excrn". Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestro de taller do tercera clase, fundidor del
personal del material de Artillería y destinarlo á l~ fá·
brica de Trubia, ~l opositor'-aprobado al efecto, operario
eventual de la mIsma, D. Angel Menéndez Ménéndez
en cuyo empleo le será asignada la efectividad de est~
fec.ha, verificándose el alta correspondiente en la !Jróxi.
ma revista de comisario. 1:

De real orden lo digo á V. E. para su cOl'l.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos eJ10s
Madrid 19 de mayo de 1906. •

LUQUE
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sellor General del séptimo Cuerpo de ejército._..

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: Vista la. comunicación que V. E. dÍ!\Í.
gió á este Ministerio en. 3 del coriente mes, remitiendo
propnesta reglamentaria de aumento de sueldo á favor
del maestro de obras militares, con destino en la coman
qanci'a de Ingenieros de Burgos, D. Toribio Manero y
Zamora, el Rey (q. D.. g.) se ha servido disponer que á
partir del día 1.0 del mes actual se abone al citado maes
tro el sueldo de 3.000 pesetas annales que es el que le
corresponde por habercnmplido el día. 11 del pasado
abril, veinte años de servicio como maestro de obras mi
litares.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 19 de mayo de 1906.
LUQUlll

8a11or General delsextú Cuerpo de ejército.

8efior Ordenador de pagos de Guerro..

8EOCION DIING!NIEnO!
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de almacén do efectos de Adminis
tración Militar y herramientas de Ingeniaros para ~l

fuerte de Co11 de Ladrones, que V. E. remitió á este Mi
nisterio con su escrito de 1.\) del corriente mes, siendo
cargo. su presupne~to,que asciende á 18.150 pesetas, á la
dotaCIón del materllll de Ingenieros y considerándose la
obra c?mprendida en el grupo B de la real orden de 23
de abrIl de 1902 (C. L. núm. 92}, con duración de tres
meses.

De la de·S. M. lo digo tí. V. E. para!!u conocimionto
y demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 oe mayo de 1906.

L!JQl'E
&1101' General del quinto Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de :¡;¡agos de Guem•.
_...........-

..-
SECCIÓN DI ADlfiNISTBACrÓN KIt·ITü

IXDEMNIZACIONE3
E~~cmo. Sr.: Vista la¡instancia que cursó V. E. á este

Ministerio promovida po(el primer teniente de la Guar·
din. Oí.vil ~. Narciso Ameller Torres, en súplica de in·
demmzn.món por desempefio del cargo de ju~z instructor
en agosto del afio último, acampanado del guardia segun
do Juan de Mateo Ab!!d, como secretario, el Rey (q. D. g.)
se ha s?rvido conce1er los beneficios de l.os arta. 10 y 22
respectIvamente, al recurrente y guardIa de referencia
durante el tiempo invertido en el. desempe110 de la co
misión de que se trata, debiendo verificarse la reclama
ción en nclicional al ejercicio l3eirado de 1905 con apli
cación á la sección de Gobernación de su presupuesto y
jnstificación prevenida para esta clase de devengos. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:ti03.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQUE

--

~ELDOB, HABERES Y GRATIFICACIONES
EXQmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

.";á este Minil1lterio con /iU escrito de 21 de febr$!o
~.."

Señor Direc~or general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: Examinado el tanteo de distribución

de las diversas dependencias que han de constituir el
cuartel para el.~gund.oEstableci.miento de Remonta y
el parque adrmmstratlvo de summistros de Córdoba que
V. E. cursó á 0Bfla Miuistel'io con su escrito fecha 16 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que se redacten por separado los
a~teproyectos correBpondientes á los dos establecimientos
Citados, despuéJ que Guerra tome poseJ;ión del solar que
en el campo de la Victoria cede gratuitamente el ayun
tamierlto.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 801108.
Madrid 19 de mayo de 1906.

. LUQUE

Sefior-General del segundo Cuerpb de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el primer teniente de la •
Guardia civil D. Roberto Carrillo Fernandez, en sú
plica de indemnización por comisiones desempeñadas en
los años 1902 y 1903, con motivo de haber estarlo en~

cargado accidentalmente de la compañía y di1iO'enciado '
en un expediente, acompañado del guardia segu~do Ma
nuel Ramirez Ord6ñez, como secretario, el Rey (q. D. g.)
se ha servido otorgar al recurrente así como al guardia de
referencia los beneficios, respectivamente, de los' artícu
los 10 y 22 del vigente reglamento de indemnizaciones
dUl'Unte el tiempo invertido en el desempe110 de las co
misiones de que ee trata, debiendo verificarss la recla-

.._w,~~_ ..'" maci6n en adicionales á los ejercicios cerrados de 1902 y
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aproo 1903, segl'm la época á que los devengos se refieran y

bar el proyectd de reforma de locales de la 2. a . sección con aplicación á la sección de Gobernación de sus pre·
de la Escue}B; Centra~ ~e 'fi!,o de Artillería de Cádiz, que supuestos.. . .
V. E. curso a este Mlnlsteno en su escrito fecha 16 del De real orden lo dIgO á V. E. para su conOClIDlen
~es próximo pasado, siendo cargo su presupnesto, que to y d.emás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Importa 13.950 pesetas, á la dotación del material de Iu-I MadrId 19 de mayo de 1906.
geniero!. LUQuE

Do real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento Safior Director general de la Guardia Civil.
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
MadrId 19 de mayo d~ 1906.

LUQUE
Sefio! General del ségnndo Cuerpo de ejéroito.

Sel10r Ordenador de paf;OI de Guerra.



LB'QUE

LUQUE

LUQt'E

de julio de 1880, por los delitos de robo en cuadrilla
asalto á un tren é insulto á fuerza armada, el Hey (qne
Dios guarde), de acnerdo con lo expuesto por V. E. en
escrito de 13 de enero último y por el Consejo SuprADlo
de Guerra y Marina en 30 del mes próximo pasado, se
ha servido acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonocirniento
y demás efectos. Dioe guarde tÍ V. E. muchos allos.
Madrid 21 de ma.yo de 1906.

LUQUE

Sellor II¡.spector general de los Establecimientos de, lns-
, trncción é Industria Militar. ..

Serior Jefe del Estado Mayor Central.

Excmo. Sr.: En vista de uná inst~lllcja promovida
por el padre del soldado del 13.0 regimiento montado de
Artillería Francisco Portillo Romero, en súplica de
indulto para éste del correctivo de dos afios de recargo
811 el servicio, que .le fué impuesto por la falta grave de
primera deserción simple, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en escrito de 24 de noviem
bre último y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
en 27 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar
lo. petición del recurrente.' . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demáE? efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos.
Madrid 19 de mayo de 1906.'

.. _....,

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por la madre del soldado del regimiento Infantería de
Zamora mí.m. 8 Fernando Lemus Santos, en súplica
do indulto para éste, del correctivo.. de dos afias do re·
cargo en el servicio, que le fueron impuesto~ por la falta
grave de primera deserción simple, el Rey (q. D. -g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escdto de 17 de
enero último y por el Consejo Supremo de Guerra y Mi\

l'ina en 27 del mG,!! próximo pasado, se ho9, servido deses
timar la petición de larecnrrm,te.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiellt::J y
demás efecto!!. Dios guarde á V. E. mneho~ aMs.
Madrid 19 de mayo de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Presidente del OonsejoSupremo de Guerra y Ma·
l'ina..

Serior Capitán general da Galicia.

Sol1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

RECOMPENSAS
Excmo_ Sr.: En vista de la obra titulada «ApuntC!s

sobre la guerra ruso-japonesa), de la que 0S autor el
comandante de Ingenieros D. José Maria de Soroa y
Fernlil.11dez de la Somera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el informe emitido por esa Inspección general y por
resolución de 9 del actual, ha tenido á bien cOllcador nI
citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Milit~r

con distintivo blanco, .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. 1lJ. muchos afios. Ma
drid 19 de mayo de 1906.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejérciio.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Gusrro, y Mf.t~

rina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el confinado en la colonia penitenciar.ia de Cauta
Baldomero Bravo Tejuelo, en súplica da indulto, con·
forme á lo establecido en el artículo 2() del Oódigo p<mal
ordinario, de la pena de cadena perpetua que le fué im
puesta en conmutación de la de muerte á queJué senten·
ciado en 30 de julio de 1880 por los delitos de robo en
cuadrilla, asalto á un tren é. insulto á fuerza armada,
el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo ezpuesto por V. E.
en escrito de 13 da enero último y por el Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina en 30 del mes próximo pasado,
se ba servido acceder á la petición del interesado.

De ril:\l orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios .guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 21 de mayo de 1906.

LUQUlD
Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Se110r Presidente del Consejo Supremo de fRuerra y Ma
rina.

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Setior Presidente del COllf:ejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

LUQUB

UaoIÓN J)E J\7S'rLCIA t ASUNTOS. GENERALE;
INDULTOS

Ex.cmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Mín.i$el'io, con escrito de 3 de enero último,
promovida por el soldado del regimiento Infanteria de
Asia núm. 55, Jose Naranjo Muñoz, en súplica de in
dulto del correctivo de dos &í1os de recargo en el servicio
que le fueron impuestos como autor de la falta grave de
primera deserción simple, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en su citado escrito y por el
Consejo Supremo de Guerra y Matina en 27 del mes
prózimo pasado, se ha servido desestimar la petición
del recurrente.

. De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demá8 efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 di mayo de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el confinado en la colonia penitenciaria de Oauta
Juan Rubio Ohocano, en súplica de indulto, conforme á
lo establecido en el arto 29 del Código penal común, de
la pena de cadena perpetua que le fué impuesta en con
mutación deJa de muerte ti, que rué aentenQiado en 80

-..

último, promovida por el segundo teniente de ese cuer
po (E. R.) D. Braulio Fernández Ore~po, en súplica
de a.bono de In diferencia de sueldo de sargento á su ::te·
tual empleo del mES de enero último, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en
tendiéndose aclarada lo. real orden de 27 de ellero últi
mo (D. O. núm. 21), en el sentido de que la antigüedad

, en dicho empleo del recurrente y desas diez y siete com~

pafieros incluidos en dichá propuesta, su alta en él y los
efectos administrativos, sean á partir de 1.0 de enero del
afio :1Ctúal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecks. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQUE

Se:l1or Como.ndante general del cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Sefiore!'l ~neral del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

,
"

:.,"



..
22 mayo 1906 - , i . ••

'.

./
l

·•
, ,* \
~'

!

LUQU&
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LUQUlD

Señor Comandante general del Ouerpo y Cue,rttl de In·
válidos.

Sefier Presidente del COIl8ejo Suprimo de ••~ "1 'Ma
rina,

á bien conceder al interesado el abono de ti(llllPO que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muoh08 au'os.
Madrid 19 de mayo de 1906.

Serlor Director general de la Guardia Civil.

8efi.ores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra..

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y REE};'GANCHES
Excmo. Sr.:' En vista de las instancias promovida~

por el cabo y guardia de las comandancias de ese cuerpo
que se .eitan en la siguiente relación, en súplica de que
se les conceda, como gracia especial l la rescisión del
compromiso qÚ6 tienen contraído por el tiempo y en las
fechas que en la misma se les consigna, el Rey (q. D. g) ha
tenido á bien acceder á la petición de lo!! interemMlol! <lon
la condición que se determina en las reales ót"denes de
24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de oc
tubre de 1900 (C. L. núm. 215), previo reintagrq de la
parte proporcional del premio del reenglIDohe raoib.ido y
no devengado, en harmonia con lo qne preceptúa el ar-

, tículo 77 del reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. nú-
mero 239). '

De real ordm/lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11oe. Ma
drid 19 de mayo de 1906.

SECOION' DI INS1':Rtl'COION, :BEOLU'1'AUIEN1'O y
WE:RPOS DIVERSOS
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
remitió á este Ministerio con su escrito de 9 de marzo úl·
timo, promovida por el soldado de ese cuerpo Ignacio
Porto Vazquez, en súplica de que le sea de abono el
tiempo que permaneció sin agregar tí. cuerpo después de
su regreso de la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuer.
do con lo informado por el Consejo Supremo de Gúerra
y Ma.rina en 5 del actual, se ha servido acceder á. lo 80~

licitado por el recurrente, una vez que se halla compren
dido en la real orden circular de 3 de junio de 1903
(C. L. núm. 92) y en la de 10 de ago8to de 1904
(O. L. núm. 153), que amplía la anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQv.

Serlor Comandante general del Ouerpo y Cuartel de In-
/ válidos. '
"T •••

,lE .' Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re·
¡ }inítió á este Ministerio con su escrito de 24 de febrero úl.,
J",. ¡ timo, promovida por el sargento de ese cuerpo D. José

i 1. ~anchez Padrón, en.~~lica de que le sea de abono el.
l ,,-; tIempo que permaneClo SIn agregar á cuerpo á su regreso
i j de Filipinas, y desde ellO de diciembre de 1901 en que

.. solicitó el ingreso en Inválidos hasta el 29 de octubre de
,1902 que le fué concedido, el Rey {q. D,. g.l, de acuerdo

con el informe emitido por el COllSfljo Supremo de Gue·
rra y Marina en 30 de abril próximo pasado, ha tenido

• ..
. Fellh& del oomproInllo

Comandanciu CluetI NOUllRES AfiO' de duraCión. Día lila Año

- ..,--

Toledo................ Cabo................. Cipriano Santos Sánchez...........•• 5 sepbre •• 1902 4
Caballería, 14 tercio..•• Guardia ....... ..... . Manuel Manchado Gareia...••....... 1 julio.... 1904 ~

Madrid 19 de mayo de 1906.
- ...

• ••

LUQU

Serior General del segundo Cuerpo de ejército.
Señór Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr. : En vista de la instancia. promovida
por el guardia civil de la comandancia de Barcelona
Donato Paseual Alonso, en súplica de que se deje sin
efecto la real orden d911 de enero último (D. O. núm. 9),
por la que se le conceda la rascil'li6n de su c0mpromiso y
que se le permita continuar en diohó cuerpo hasta com·
pletar los veinticinco afias de servicios efectivos, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del in·
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Di<?s guarde.á. V" E. muchos afios.
Madrid 19 de mayo de 1906.

LUQUE
Sellor Director general de la Guardia Civil.

Safiores General del cuarto Ouerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra. .

DESTINOS

. Excmo. Sr.; En vista de la instancia promovida por
ellicendado absoluto de la Armada, residente en Ga
rrucha (Almería), Francisco Garcia Cervantes, en sú
plica de que se le conceda ingreso en el cuerpo de la
Guardia Civil, y t~n.i~ndo en cuenta que las reales 6rde-

nes de 12 de enero de 1887 y 14 de marzo de 1892, sola·
mente se han hecho extensivas al cuerpo de Infantería
de marina, por otra soberana disposición de 26 de en~ro

de 1899, el Rey (q. D. ~.) se ha servido desestimar la pe-
tición del interesado. .

De real orden Lo digo á V. E. para 8U co~ocimiento

'y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de mayo de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des.
tinar á ese Cuerpo de ejército al teniente auditor de ter
cera, de teemplazo en esta corte, D. Enrique Gesta y
Gareia.

De real orden lo digo á V. E. para l!lU conooiutiento y
demá8 efectos. Dios guardi á V. E. mucho. &:l1()" Ma·
drid 19 de mayo de 1906.

Serior General del cuarto Cuerpo de ejéreito.

Seriores General del primer Ouerpo de ejército y Ord@ua.
dOlo de pagQi de Guerra•.
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CONSEJO, S'O'PltEKO DE G'OEDA Y XABINA.

cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito ó la
persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de di.
cha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 19 de mayo de 1906.

, LUQUE

Sefior General del séptimo Cllerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.:

.....
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Aquilino Vinjoy Reinante, vecino de Rivadeo, provino
ei&. de Lugo, en solicitud de que. le sean d.evueltae. lal!!
1.500 pesetas que ingresó enlacaJa de DepÓSItos de dICha
provincia, según :esguardo nú~: ~34 de entrada y 11.9
de registro, expedIda en 23 de Jumo de 1903 para redI
mirse del servicio militar activo, como recluta d~ll'eem.
plazo de dicho afio, perteneciente á la Zona de Lugo, el
Rey (q. D. g.), teniendo en ~uenta.lo preven}do en el
arto 175 de la ley de reclutamIento, se ha se~vldo .resol·
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas 'dereferencIft, las

Se:tiól' General del primer Cuerpo de ejército.

INVALIDOS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia dirigida á este

Ministerio por Melquiades Yagüe y Yagüe, natural de
Pajares {Segovia),. radre d~l soldado inútil Felipe 'yagüe
Arribas, perteneCIEmte al batallón Cazadores de Flgueras
núm. 6, en súplica de que se conceda á éste ingreso, co~

mo graoia especia.l, en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del
interesado, por oponerse á ello el arto 2.° del vigente re·
glamento del cita.do cuerpo, aprobado por real decreto
de 6 de febrero último.

De rea.l orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
'y de.t:n&s efectos. Dios gUaI'de á V. E. muchos afios.
Madrid 19 de mayo dé 1906.

Lt;'QUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Toronjo Rebollo, vecino de Aljaraque (Huelva), en so.
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas qua
ingresó en la Delegación de Hacienda de la provincia.
de Barcelona, en 31 de enero último, según carta de pago

•• " ' núm. 3.751 de entrada y 3.738 de registro, para redimir
MATRIMONIOS del servicio militar activo á su hijo Baldomero Toronjo

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pl'i- Alemán, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á
1ner teniente de la Guardia Civil, D. Antonio' Agullo la Zona. de reclutamiento de MueIva, y teniendo en cuen.
Cappa, el Rey {q. D. g.), de acuerdo con lOo informado ta que el recurrente hizo por duplicado el depósito para
POi' 03e Oonsejo Supremo en 26 del mes anterior, se ha la redención de su hijo, puesto que en la Caja de recluta
servido. concederle licencia para contraer matrimonio existe'la carta de pago núm. 65, expedida por la Dele.
con D.· Marla ,de la Concepción Fuentes Puicercús, una gación de Hacienda de Huelva en 31 de enero del co.
V'ez que se han llenado las formalidades prevenidae en el rriente año, que surtió los efectos de la redención, el Rey
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) (q. D. g.) ~ ha servido disponer que se devuelvan lag
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902 1.500 pesetas correspondientes á la carta de pago mime.
(C. L. núm. 28).' ro 3.751 de entrada y 3.738 de registro, expedida por ht

De q~¡loo de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento Delegación de Hacienda de Barcelona en 31 de enero úl.
y demás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos afios. timo, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de-
Hadrid 19 de mayo de 1906. pósito 6 la persona apoderada en forma legal, según dis-

. LUQUÉ pone el art.. 189 del reglamento dictado para la ejecución
Bailor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- de la ley de reclutam~ent~. . .

rin&. ' I De real orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento y
. . . . D' demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos aftos. Me...

Señor6/! General del qUlll~O C.u~rpo de ejérCIto y uectorIdrid. 19 de mayo de 1906.
general de la GuardIa CIVIL .. LUQUB

. . •• • , Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
JfutcJ;Uo. Sr.: Accedie.ndo ~ 1.0 solicitad? .por el ~ri- Señor Ordenador de pagol de Guerra.

tliér tell1ente de la GuardIa CIvIl D. Emilio GarrIdo ¡=~=~=~~~============
FelipE!, él Rey·(q. D. g.l, de acuerdo con 10 !nformado ..
por ese Consejo Su~rem~ en 26 del mes ante~lOrj ~e ha DISPOSICIONES
servido concederle l1cencu\ para contrae: matrIm01l10 con de ..!a. Subseoretaria. '1.Seociones de eate Wn!sterlo
D.· Consuelo Alfonso y D.eIgado de Mo~ma, una vez que '11' a.. las dependGncias ointral••
!le han llenado las formalIdades prevemdas en el real de- ., _
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en
la real orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú·
mero 28).. . . PENSIONES

De orden de 8. M.lo. dIgO á V. E. para ~u conOClmlon· , Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
tú y ~emál!! efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ilas facultades que le están conferi~as, ha declarado con
Madnd 19 de mayo de 1906. derecho á penSIón á los comprendIdos en la siguiente re.

LUQUE lación, qne principiacon Teresa Boldú Maria y termina
&ñor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Ma-'¡con Lucio Valdivielso Gutiérrez.

rina. . ' . . Los haberes pasivos de r~ferencia se satisfarán tí los
Setiores Director general de la Guardia Oivil y General lllteresados como comprendIdos en l~s leyes y regla.men-

del tercer Cuerpo de ejército, tos que se ~x~resan, por las DelegaclrDnes de. "HaCIenda
de la sprovlllCla'S y desde las fe~has que se corungnan en la
susodicha relación, entendiéndose qne los padres pobres
de los causantes disfrutarán el beneficio en coparticipa
ción y sin necesidad de nueva declaración en ravor del
que :sobreviva, y las madres y las huérfanas! mientras
conserven su actual estado. .

Lo que manifiesto á V. E. para eu 'Conooimiento y
erectos consig\lientes.. Dios guarde ÁV.. :ID. ID1>1chos afios.
Madrid 18 de mayo de ~906. .

PoZavíeja.
Excrnos. Seriores Generales del pri!l'lr,ro, segundo, terce

ro y cuarto Cuerpo de ejército y Go'oernadoJ:fds mili
tares del campo de Gibraltar, Cl)ru:t1~, León Lérida,
LogroJ1O, rreruel y Zamora. '



(A) Con canict;,r provisional y 1:1 ObU,o;'lCióu <le r~interar al EstodolRs eantidades percibidas, si el causante II Isabel Berdúll Berdún, euya pensióll S3 abc,llurá á In interesada <1unwte su lll~JlOr c<1'1<1 1'01' mau'-, de sn t11:<';'
.apareciera Ó Sé' acrellltase su existencia, sea oualquiera el lugar de su residencia. n..Jnun13ullesteros :h'uentes.

(B.) Se le transmita la pensión fjlle por real or'lea de 19 de octubre do 1808 sc concedió á su difunta madre

Ma.drid 18 de mayo de 190G.-Polal'iejil.

Alltcrtdad PlIren- Estado

....Ión 1 LiYIl! ó U·civil • VP¡,1I0l anus.lque
NOlíllRX8 tesco con que le les

GW,lOII' T O" Qla1011 de 1M y
ooncede11& Cl1r!r./lO

DII Loa I.K'!'I'lUlllJ.DOI caUllantes huérfa· 1I0liBIUliS DI LO' {lJ.llIlA liTES •• LlIS APLIO.ul
-el ftllediente nal .~¡otI.
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.J:SII>IIllCIA.

DI LOS I!!UnS.l.llOI

fllOIU.1lI Qua DeleSlLC!ón dei
Dll:IllIi IUlPltUlt BL Haeieuda .

ABOllO de 111. proVincia..
DB LA l:'1I:ll'srólI' en que i-----------1_ se le! conRigna j

/)ía I Mt& I.d.ñ~ el p..go I Pueblo IProvinciA1_\_'- I

23 agosto .11905 Lérlda \caS(,.11o.1;lSQUSI Lérld:J· ,
~ llobrc .. 11901 Palellcin 'Pnl',ucia palellchl }

2,'\ sopbre .1905 Teru"l. 1'rorri;n~ ,Lrcruel. ("-).

lO marzo.. 11~0,j )1álng-n !cn:l1Pil!Os !~El'lg" !(D~)
~ rCbrero'11006 Terue!. ,Terl{l') ¡'fOtuo!. ..

. 6 b 1905 'd' ,LílH'" (le Jai(" "1no re.. Ca IZ ( (:Ol,ct>pción¡ ,úu 4.': .
12 ocbrc .. ¡1004 ~ímdlt ..•••... I:lfl;!Cl:l ·1~IUrCJ:l .•..•.•

S robro .. 1006 Le(.n :.\]¡.1lt 1.10 lo:;. I ).{olonc,¡ IT,cún.........
22IsePbre'1190~'aorulHI COlljO II·corufm ....••
3 ma;ro "111905 Có.diz jJe~0.z d o la .

. I 1'.rontCl'a .. ¡CadIz .
~1U.bl"ll. .. 1006 Zamora i,\C¡bCros..... ¡znmor.u 1

31 me.rzo.. 11006 Lt;rilln ¡Vlll dc Lle- .. II 1, _ I hl1tl1 ,LcrJ'la_ ..
5 abrIl. .. 1Q06 LOgl"OllO iH'lW Logrono ..

I I . . I

5°11d.0111 ., ..
60 ldem .

50 ldem ..

00 Decreto de las Cortes
26 oetubre1611 ..

00 Idern .

50 6 julio 1660 .
50 6 julio 16CO y 15 julio

. 1896 .
50 8 julio 1860 ..
50 ídem ..
50 lllem ..
50 ldem .

50 8 julio 1860 y 15 jullo1
1896 \

50Irdem .

182
182

182

182
182

182
182
182
182

187

182
182

187

Relación que se cita.

4.. Cuerpo, •••. ¡Tc~sa BúlJú 'luría 1Madre... • Soldado; Juall Orlol TJOldú .., .

:1."' Cuerpo jAllllsta¡,lo ~~lIro J?nhillo "¡padres... » ldcm, Juan Zurro Pórc7. .
EstcfUllia 1 érez candela~ ..

41.or :M. TeruCl.I:;·!unu'!J 1.fill'tin1!ontolío "}Idem • Corneta, Juan ~[artiu)fnrlln .
iAa:JI1 ..w.rtín Ag-nlJos ..

2.° Cuerpo••.••• /)1UTJll, Conccpclón13allestel"l)s 13Q·rduu •••.•.•.•.•-.•••.•• 1Uuéríauil. Soltera. So1<1nuo, José Ballesteros Capitán•••

'G••T 1f. TeruoI. Santiago lbállcz MarqUés 1padre.... • ldelU, }!iguel l!>l\ÍJcz Martlnez ..
G.~r .M. cnmpol:\1elcllor LOr~!lto Lnbiá'! • /Padres... • IJem, Melchor Lorente Sllllellez ..
Gibraltar ;\larl-n Dol"re.. 8áncbcz JoimtIvoro \

3.<r Cuerpo IFucnsallto. HernÓlldoz nl.fillos , ¡Madre... • fdem, Jullán}.fartlnez Irrrnltndez ..u.or lr1. León Jaointo Hidalgo Pére" ; Padre.... • ldem, Matias Hidalgo Allja .

Idem Coruüll. .. \Ramó~l Cfl)VO Clllvo ¡Padrcs... , ldom, :!.Ianuel Calvo "oya .¡Manu"la ;'¡oyn NiIltmon(()~ \
':2,.- Cuerpo ¡JOSé Agnilcm Tormlvo : ¡padro.... • Idom, Gaspar AguUeru narrera ••.•.•

~.cr)1. zamora.l~nnS!aSlo.puollteRedl'íguo~.•,' ·/Padre!... , lUem, Salvador Puente Yllsta ..
Catalma 1 ustn Ganall \

1<léO Léridl1. ¡Juan Vallart Pascual ! Padre.... • ldom, HaDlóll Gallart Lloan .
J I

100m Logrofro •¡Lucio Valdl,Jolso Gu1i~rre" 1ldem • ldom, Angel V"ldi,lelso Pérez .

. ~.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha declarado con dorecho á pensión á los comprendidos en la siguiente
.relación, que principia con n: Dolores González Díaz y termina con D.II Tomasa
'!za Elicechea.

Estos haberes p'asivos se satisfarán á los interesados, como comprendidos en
las leyes y reglamentos que Ee expresan, por las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y d,:sde las fechas qne se consignan en 1ft susodicha relación; enten~ién

dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras conserven su actual estado y
log huérfanos jlO pierdan su aptitud legaL

Lo que mauifiesto á V. E. para su conocimiento y eíe~tos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 19 de mayo de 1906.

Polavíeja

Excmos. Se:t1ores Generales del quinto y sexto Cl1el'p"ls de ejército y Gobernadores
militaresld9:Córdoba, Mú!aga, V,\lenci'l¡ Barcelona, Zarngoza¡ Alava~ Navarra,
León, Lugo y Campo de Gibraltar. .
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años de edad, ó antes si obtuviere empleo cou sueldo de fondos públicos, y acumulándose la correspondicnte a
que perdiere su aptitud legal para el percibo, en el que la conserve, sin necesidad do nueva declaración.

(F) Se les abonará en la slgtúento forma: la mitad, ú la viuda y la otra mitad por partes iguales. entre los
huérfanos, haciéndose á D. Eloy hasta e18 de octubre de 1909 y á D. Serafín hasta el16 de l'bril de 1911, en que
respectivamente cumplirán veinticuatro aflos da edad, cesando antcs si obtienen omplco con sneldo de fondoe
públicos, y acumulándose el beneficio 'Ine corresponda al que plordl' su aptitud legal para el percibo, on los
<:lUe la conserven, sin necesidad de nue,a dec1araclónj debiendo satisfacerse les ha.beros á los citados huérfnllos
por mano del tutor que los represente.

-n. Y. MiÍlaga •. !D.- Dolores González Día? Viuda.... • Capitán, D. José Elías Rulz....................... 625

Id.ie~i~~~:'~~}' María Ant<ll1ia Giles Gómez..•••..• '" Idem.... • T. coronel, D. Diego Gil de ]'fontes 1'Iasencia.... 1.250
.Id. Val€nela•••• :Maria )liguel Irlzar Huérfllna Viuda .. coronel, D. Manuel Miguel Lucuy.. 1.650

id. Baroel.<ma.. • Bienvenida Franco Armljo Idem •••• Soltera. Capitán, D. Manuel Franco T,ongarcs ".. 600

ldem Manuela de LarreB Losada Viuda... • T. coronel, D. Cayotano Hermindez Mur. 1.250

Id. Zaragoza.. • Maria Cruz 1.fartin .Lambea ldem.... • Comandante, retirado, D: JuUán Paul Rlc........ 1.100
"........ . {. Maria del Pilar BulBforeu '" Huérfana. soltera.. ¡z o t . t D ~r 1 B il P \ '00... '"'uerpo D. José Maria Euil Moreu ; Huérfano • . elllen e, •• anue u ercz................ ..

(A) Se le rehabilita ell el beneficio que disfrutó según real orden de 16 de abril de 1895 (D. O. núm. 85), abo.
;nándoiicll; desde el día slg:¡¡iente al del óbito de su marido, por el que no tiene derecho á pensión.

{B) &;% señala desde loo cinco aüos ante'riores á la fecha do su.instanoia.
(C) N"j;iene derecho á peuión del Tesoro porque el causante no era capitán antes del 22 de octubre de 1868.
(D) TílrllA al folio 117 del ·reglamento.
{E) Se 1611 transmite el beueficio, hoy vacante, que por red orden de 1.0 de septiembre do 1899 (D. O. nú

:mero 194}:!le .otorgó á su ·m.ad.re D.··]'lIguela 1.1orGu 1\ove11ón, abonúndoselos por partes iguales y ma.no de su tu
tutor D. A;ngd Pardo Xov~¡ea.y á D. Josb María hasta el4 de junio de í918 en que cumplirá lo! veintlouutr<>

G. M. Cócdoba .!D.& Del1<x:es Borrego noblado !Viud& ..
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(F)

(A)

(B)

(O)
(D)

(E)

ProvIncla

USIDJllIOll

D:I LOS Il!ITIIUlUDO'

Pueblo

13 Ifebrero. 1906 Málaga :::.¡¡ilaga "I!.iúlagllo .
15 enero .. 1006 Idem Honda Iuem ..

I
25 jullo... ]005 Valencia....... Valencia..... Valencia.....

I
20 diebre. 1900 Barcelona .••.• /Barcelona ••• Barcelona •••

20 febrero. 1906 Idem Idem Idem ..
27 nobro.. 1905 Zaragoza Zaragoza Zaragoza ..
lO julio ... 1004 Huesca SaríJ1ena lIuesea ..

\ TC!Orcrlflo de la~
21 nobre.. 1905

1
. P:í~ucf:~l¡la~ Lucena ...... Córdoba .....

scs Pasivas .
8 febrero. 1906IAlllova ,,¡Vltoria \lava ..

1.0 nobre .. 190ó,Navarra Pamplona , •• Xavarra .

15 febrero. 1905,León León León .

so Ienero. '11906 Lngo "IMondofLCüo"ILngo ..
15 marzo.. 19~ Guipúzcoa .. · S. Sebastlán. GUillÍlzcoa .

)'Jl(llU JI. Qua
DlIlllI lI11PlII'U.& EL

ABOllO
DlI r..l PUBIÓ.

L.lYIIEl~~

GLUtJll'l'O' <117 iI

01 LU ULIO....

• 22 julio 18lJl........ "
• Idem y 17 julio 1895.
• Montepío mllltary

Ro O.l7febrero 1855
• 25. junio 1864 y R. O.

4 j u1l0 1800 ....... ,
• J22 julio 18n y 17 ju-

lio 1895 ..
• Montepío milltar ..
.IIdem •••• " .

DelegM!.ÓI.l9
Ha.cienda

de la provincla
. en que

1_-:-__......_110 lea conll~

P"". 1~1 I~!~IÁlÍO el paco

Pensión
..nual

que .a l811
concede

»IlPLlloa

.RelalJÍó~ q¡¡.¡¡ U cite.

y

IrOIlBltIll! D» LOS O"'UUJ(TU

· 1Comandante, D.Rafael Ri:Liz de Algar Pino .•••.•• 1.125 · Idam .............. "••.

· ICapitán, D. Francisco Gallego Segura............. 625 · 22 ju110 1891..........· . Coronel D. Matias Ortega Martinez .............. 1.650 • Montep10 militar.....· ~2.0 teniente, D. José Alvarez Nelra................· 400 · Z2jullo 1891 ..........·· ¡capitán retirado, D. José Perna! Diaz, ........... 750 · 25 junio 1864 y R. O.

T. coronel, D. José Porta Tablas ..................
4 julio 1890.........

» 1.25<l · Montepio militar....

Estado
('lvil
dellUl

huérfa.
!la.

Paren
teseo con

10.
clLusantllll

Nl)XBRXa

DII LOB INTE~IiI¡¡j.DO'

Id. A~emt : l' María. Victoria Porro ~foren Idem ..
Id. N~rro.... • Demetria lrlarte é Irlzagll ldero .

l·' AntlIDia Benavante Garilla Idero .
..Id. L9Óll ¡D. Eloy Alvarez Arias ; Huérfano

. \ • Serafin Alvarez Arias , Idem ..
.Id. Lu~, ¡D.& namana Sfllazar MartInez Viuda .

11.0 ('tla~o • TomatID lZfl Elieechea Idem ..

.Dependencia
que

""a enrsMo el
lUPedlente

I

1

MadJid l~ de mayo de lf06.-Polfl,vieja.

DIRECCION GENErAL DE LA. GUARDIA OIV1L
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenida!'! para servir en este Institu
to los individuos que lo han solicitadOr que:ee expresan en la siguiente relación,
qne empieza con Jesús Salgado FerL,áudez y termina eon Pablo Manzano Ve
lasco, he tenido á bien concederles el iI1~re8o,.e.n el mismo con destino á las Co
mandancias q~e en diíJba relación se le.' ct.'usigJ;¡.{!D; debiep,do yerificarse el alta en

la próxima revista de comisario del mes de junio, si V. E.· se sirve dar las órdenes
al efecto~

Dios gu~rde á v..n. muchos 9,1108. Madrid 19 de mayo de 1906.
El Gencml encargado del despacho.

Oeballos
Excmos. Sel10res Generales de losOuerpos de a.jército, Capitanes generales de Ba
. leares y Canariag y Gobernadores militares de Ceuta y de Melilla y pl~zas me·

llores de Africa.

....
"'"'Qt
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Cllmandanoia.' que Illn
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OUtrtlOI • que :perteneoan

Re2ación !lue se cita

•• m:··r.
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Altas én (l6l1eepto de guardillS segundos de Infantería

Colegio ¡tIl\rdiái jMenes • ¡ • '.0' ......•..... , Guardia joven •••• Jeeús Salgado Fernándel'J•••• , •• '.' • , ¡ ¡ thóéllse.
Idem ••••••.••••••• '...•.••• o • • • • • • • • • • • • •• Otro.............. Juan Aguado Barl'oso • . • • • • •• • • • • • • .• Toledo.
Reg. Inf.M Toledo, siL , Cabo Salustiano Rodríguez Alvarez " Cviedo.
Idemíd. Borbón, 17 Soldado..••••••••• JuanHernándElzLahoz Córdoba.
Idem id. América, 14 , Cabo Saturnino Garljo GiL Navarra.,
e•• reg. mudo Ingenieros••••••••.•••••••••• Trompeta ••••••••• E:steban Corrales Blanco•••••••••••••• Snntandel';"
Iteg. InL" del Infante, ó••••••••••••••••••• Baldado José Pera Sanz E.uesc,,<.
ldem íd. de ISllrb~1 n, 82 oo ~ Tambor Vicente ValdaliBO HermOllO C/vi"do.
:BÓn. 2." rva. Huelva. 25 •••• o • r • ••••••••••• Soldado••••••••••• Juan Lópec E'ernández •••.•••.••••••• 1 [ualva.
Ree. Inf." Barbón, 17 ' Cabo Juan Ruls Sánchel'J " 1\rálaga.
Zona reelutarmienw y rva. Pont&v'edra. ¡¡~•••• Otro•••••••••.•... Alej~ndroQUhltas Rodríguell ••,••••••• F ontevedra.
Ha¡. rnf.& ¡"abel n, 32 OtJ'() MáXimo Garci.. Recio ' e indad Real.·
148m íd. Andalucía, 5~ •••.••••••• , •••••••• Sargento•••••••••• D. Maximilill.no LlloIan Vasco •••• ¡ ••••• LogrofiO.
.Academia de Infantería••••••••••• , ••••• , •• Soldado••••••••••. Agustin Ramlre.ll de la Duefi.a.•••••••• Gindad Real.-
llego Iuf.· Alava, 56 ••••••••••••••••••••• ,;. Otro Juan Sánchef: Lópefi :MBlaga.
1dem id. Bailén. 24 : oo •• Cabo Hila.rlo San 11tgilel Cancela. :N..\'a~.
ComplLfiia1ngenierC1s Melilla Otro•..•.••••••••. Sérafín Céspedes Navarro•••.••••••••• Málaga.
Bag. Ini.a Oórdobll., 10 .... '..•.•.••••.•.•••• Otro •••••••••••••• Rafael Cantó <:klrola ..••••• ;.••••••.•• J1uln.
Oompañía Ingeniel'Ofl Melilla•••.•••.•••.•••• Soldado••••••••••• Eusebio Sánchez Martfuez •••••••••••. VI,l.lencia.
:l.er depósito rva. A:rt.& oo .~ Cabo Haltlll'lar Matas Carrillo " ., Málaga.
13.0 ídem Soldado IBIdoro PéIez Bilez \}viedo.
2.° ídem íd. Ingenieros Otro •.••••.••...••• Antonio Puga Pérez..•••••..••••••••• CanlU1as.
Licenciado absoluto••••••••••••• " •• .,••••• , Guardia 2.0 •••••• , Santiago Fernández Polo•.•••••••••.• P<mte...edra.
Reg. ,Pontoneros•••••••••••••••••••••••.•• , Sargento .•.••••••• Antonio MartInez Jiménez. . • • • . . . • . •• Valenclá.
7.° depósito rV8. Ingenieros.. • ¡Otro•••••••••••..• Felix García G91'Cí.a • . • • ••• .. • •.. .. • •. Oviedo. _
Comand." Art.· Cád.ll:....................... ' José Bailac Rodríguez•••••••••.••••.• Sevilla.
Reg. Inf.& CórdOba, 10....... • •....... ••••. Antonio Gómez Barrera •••••.••..••.• Barcelona.
Reg. lnf." Navarra, 2ó , Miguel Lecha Beltrán•.•••••.•.••• ; •• Lérida. .
6.0 reg. mixto Ingenieros..••••••••.•.• ~"" Tir80 Calzada Vázquez ••.•••..•••••• ; Palencia.
Eóri. Caz. Tarifa, 5 _• .. .. • • •• .. • José Martine" Fené , Barcelona.
12.0 reg. montado Art." . ss ~............ Caralampio Fernández Momles Idem.
Id!ilffi. ss _ •••••••••• ss IlderonsQ Carmona Hidalgo SevÚla.. .
Reg. (]U. María Cri.tina, 24,'" Cub.a•••. ••••• Joaquín García Ramos•••••••..••.•.. ~Q,adalajara...
Reg. Inf.. l1elilla ~ •.••• oo " Átanasio.Bonil Hemández Málaga.
Comtmd.&Art.a del Ferrol_................. Hermenegildo Núñez Cobos .••••••.•• Ponte'Vedra.
Idem id. Cartagena " , ,', .... oo .. • .. • • Daniel Rodrigo de la Torre•. ss , .. • .. •• Valencia.'
Reg. Inf." Alsva, 56 ,_ ••••••••.•••• ' • • . Lorenzo OrUz Romero Barcelona.
a.er reg. Art.a montaña .••.•••. _•••••• , . • •• Segundo García. AlonBo•.• , •.•••••.••• Oviedo.
6.O) rag. mixto Ingeniero8_ • • . • • . •• • • • • • • • • . . ABterio Crespo Gondlez••.••••••••••• Palencia.
2,- reg. Art.a montaña. •• . • • • • • • • • . •••• •• • • J-uan Sánchez Carranl'Ja..••.•.•••••..• Vizcaya.
Licenciado absoluto _............ Pascual Gil Alfonso .. , ValenciA,
Cuadro reclut.- núm. 1, J.nf." :YaJina-........ AloDso Carranza Roea•.••.•..•••••.• Barcelona.
El:lcu&drón de Escolta. 1).fJaL •••••••••••• J.. Migu"l Caro Rico .••.•.•.•••..••.•••. Norte.
R~. Inf." Soria, 9•.•.•••.••••. ,......... ... DAniel Bejarano Guerra••••••••.••••• Ciudsd Rea1.
6.. reg. inlxto Ingenie,ros. . • . •• • • • • • . •• •• . • • Víctor del Barrio Algaba .•.••••.••••• Segovia.
L1C6nciado absoluto. •...••••..•.•••••• ..... Domingo Adell Royo ••.•.•.•••••••.•• Valencia.
Bón. 2.& rva. Miranr'la, 83 ..••••.••••••••••. - Estanislao Alonso Alonso. • • • • • •• . • .• Vizcara.
Reg. Callo Alcántara., U.oCab.a•••••••.•••••. t regorlo Uoed!l. Castafio •••.• ,.••••• , •• Ciudad Re..l.
Comand.& Art.8 Mr.;¡norca.•••••••••••••••••• \C'aboff •••.••• Benjamín Almazán Domingo••••••••.. Teruel.
Idem íd. Melilla" 0 \ ,... José Sola'Torrel8. ; ••..••••••••••••••• ijorte.
Licenciado abso'Luto....................... Fra.ncifico C&bello rApez.••••••••••.•• Córdoba.
Reg. Caz. !,-lcá~:t&ra., 14.0 (jab."•••••••••• ,.. Manuel Saiz Amor ••.•.•.••.••••••••• Madri?-
Reg. Art. de 8ltlO•• oo oo..... . Manuel Esteban del Pozo ss •• Segovla.
Grupo Ar:.a. mo~tafia.campo Gibl'.utar.. • • • • • Fra?cisco Alaminos Mira .•..••..•... , Barclllona.
Comand. Ingenl6rOS Ceuta................ JJose Clloro Santo!!! ' Id.em.
Idem Art.& Cartagena••••••••. ,............. Manuel Capel Díaz •••.••.••••. ~ ••••••• 100m.
ldem íd. Ceuta•••••.. _ . • • • • • .. • • •• . • • • Jpeé Cebrján Pérez 1dem.
IJam ~d. Algeciras......................... L"3ncisco Luna Humanes•.••••.•••.• ldem.
Idem Id. Ceuta ss ••••••••••••••• so. José Vega. Fernández•••.•.•••••••... ; I<lem.
Idem íd. AIgecira8.•.••.••.••.••• o •••••• :... Gerva~joCastillo Cassrrubio•••••••••• Idero.
G!UPO .~t." montafia del camp.o de Gibralta¡o,t Bernardcf Gareía Ra.mOl'.l •••••...•.•••• Gerona.
Llcenclado absoluto........ Manuel Oadenas Gomez .•.•••..••.••. Córdoba.
ldem ..... , .. ~ ....... ss ..... : : : ~ : : ~ ~ : : : : : : Francisco ..:Medrana Carpio...... ss • ... Guadalajll'lIl
?~mand.lIr .Art.a de Ceuta.. • •• • . • • • • • • • • • •• • • Victoriano Pineda L?pez••••••••.•••• GerQUlI..
2. reg. mixto de 1ngeni'Bros ••••••.••••• ••. Luciano García Izqmerdo Sur.
COomand.,&.lngenieros df} Cantll... •••••••••.•• Vicente Jiménez Alarc6n .••••••.••••• Gerona.
~. reg. n¿lxto de IngerLieros ss. Florencio Hernández Vicente Nortli'.
I:g· Iuf. de Guadalv.;iara, 20. • • • • • . • • . . • • • • Miguel Durá Molina ..•••...•.••••.•• Lérida.

em. .de ~nca. . • . . • • • . • • •• • • • • • • ••• • . . • • . • • Juan Bauzá Flores ..•• , . • . • . • . • . • • • •• Gerona.fdmand. .Art.lo .A.lgecirlls '... Juan Herrador Gómez Lérida.
em de Ceuta • ••••••. .•• •••••••••••.•••• Antonio Navarro Haro., ••.••.••••••• 1dam.

Reg. Caz. Alc~rltara, 14.0 de Cab.a........... Felipe Serna Argudlll ; •••.• TSl.'1'agona.
Bon. C"z. .-E:tf,lla, 14....................... Vice1?-teApal'ici Escoto Lérida.
~·t reg: ·mlx,¡fJ Ingenieros , Soldai.lo Cefermo Ruedo. Bacarizo Madrid.
BócengadCl. :oabsoluto Caoo ~ .,. Andrés Velasco Martín Guipúzqoa.
R n. 1 az. Bal'bastro, 4: ••••••••••••••••••••• Otr<, Tomás MafioZo Redondo Madrid.
~g. nf.: Asturias, 31. Otrl ):. ~ Marcelino López Delgado ; Norte.

. mand.. Art." Cartagena•. , Otro'~'"'' ¡ •••••••• \.\ntoniQ Elicu~er MengQt.· Teruel.
Grupo Art,EI montafia del campo de Gibraltar, Otl'~.• ~.' •••••.•.• Angel EralilO Golll ., •• , •••••••••••• !. Navarra•

•
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a.er dapóeito rva. liJgeniaroa '. Juan Milláll Ferreruela ••.••. , Léridil..
''1.& ídem Árt , ,', •. ,.. Juan Nicolás Franco , Idem.
2.0 ídem Ingenieros ......•• , , . ,. , . • . • . Juan Coronilla Terán , ••••••• , ••••••• Sevilla.
Coma.nd.a Árt.s. Cllortagena •• , • . . • . • •• • . . . • . Luis Estebe Gracia •••••••••.•••••••. Madrid.
13.0 Dap.o rva.. Art." •......••.......• ,., •. , VIcente Choya Perrote••.•••••••••..• Vizcaya.
Grupo Ari.S. montafia del campo de GibJaltllr. José Molinero Herrera •.• , ••••••••... Oviedo.
6.° depó.ito rva. Art.S. .... , ...•...•..••.•. , Juan Ballesteros ChumiUa.•.••.... , .. Zaragoza.
:Re¡. 1D.f." Gravelin8.l!l, 41 ••••.••.•• , ••• , •• ,. Juan Campon:anes Camacho••...••.•. Idem.
Idtlm Navarra, 25•...••.•.•.. o o ••••••• , • • • • ' Pablo Peraire Miralles ., ....•••••.• ,. Lérida.
Idem••••••••.•... , ••.•. , •...••••. , . . . • . •. Perfecto Albert Badal .•••..••...• , .•. Idem.
:l36n. ~.!L rva. Córdoba, 22 • • . . • • . • • • . • •• . • . • Rafael Rodríguez Pérez .••••..••. o ••• Za.ragoza.
18.0 depósito !'Va. Oab,S.., ...••• , • • • •. . • • •• . . . Eusebio Rodriguez González.•.•••• , ., Vizcaya.
GrllpoArt.a montafia del campo di Gibraltar. Manuel Gonzálell Palomero .••.• , ..••• GUipÚzcoa.'.0 depósito rva. In¡:enieroa.... 'JoeéMartínez Ohavea Zaragoza.l
Rég. ligel'o Art.", 4.° de campal'ia ••.•.•.•. ,. Pedro Urefía Izquierdo ; Sur.
Licenciado ablJoluto..................... •.. ,José Novoa Penedo:; GUipÚflcoa.
Idf!lll ' , • , , ••••••• SQllladolil Julián García Cáceres •.• , •• , •••...••. GuadalaiU*o.
Ouadre reclut. ll núm. 1 Infantería :MariDo.•• , . •••••••.•• Benito Trepo.t Sabaté .••.• , •.•..••.•.. Huescll.
E6n. a.· rva. Ouenca, 157 •• , •••••••• ,....... Teodosio Requena. Sillas , •••• Madrid.
7.' Depósito "a. Ingeniero, •. , ..•••••••••• o Rufo Varez Zurrunero.••••• , •• o •••••• Segovia.
2.01:ell" Art.- montafia. •.•••••.•••. .••••••• Julio Santiago Fernál1dez.••••••.••••• Vizcaya.
(Jomand.'" Art.- Oartagena Tomás Felipe Buj Mufioz Zaragoza.
2.0 depÓllto caballOB sementa!e!J •.•.•••••... José Fuentes Miravalles .•.•.•.•••••• HUElsCl\.

,113." DePÓlito rva. Art." ••.••••••• " ••• ,..... Martín Moliner Roca•••••..••..•••. ,. Logroí'ío.
Lic:encl'Ado absoluto •.....••••••••••••• , • • . Fernando Martín Sánchez ..•...•.•• ,. Segovia.
OQ1nand.&.!rt.'" SanSebastián.............. Lucas Oampo Romo ..••• o •••••• '•••••• Navarra..
10.0 depósito !'Va. Oab.S.••• , .•.•.••.•.•••..• Prudencio Rodriguez Santamal1s...••. Vizcaya.
4.0 ldero. íd. Art.· ...•...•• , ,. Pedro Molero Manjón Jaén.
BrigadA de tropas de l3anidad Militar........ José Durán ROJo••.•.••••. , •••••• , ••• Segovia.
2.- depósito na.Cab."'............... Félix Barbado Oarretero Vizcaya.
Bil. Inf.• Válencia, 23 ,. Basilio Gutiérrez Ruiz Oviedo.
Licenciado ab!loluto........................ Francisco Mufioz Fern¡í.nde:r. , Logrofio .
.Idea.•,............. ...•..... .•••.••••••• . Antonio Rodríguez Núfiell••••.••..••. Guipúzco9.~

.~g. Oaz. Albuera, 16.0 de Cl'b.a •• ,... ..••• Miiuel Manjón Lastra.•.•....•.••••• N¡¡,v&rra.

Altll en concepto do cornetas
lteg., Inf." Reina, 2...••• , •.•.•••...•••...•. Cabo.•.•.•..•••• ,/oástor López Cárdenas••....•••..•.• Toledo.
Bón, 2.& rva. Balaguer, 6\), ••••••••••••••••• Soldado.•.•••••.•. Francisco González Sánche¡¡; ....•..... Huesca.
LicanciMo absoluto. n, •••• ' ••••• o ••• , ••••• Oorneta.•..•... ,. Miguel Fuster Fúster .•.••••..••..•.• Zamora.
Z9Ja< reclutamiento MIll8ga Cl\bo._....••.••' José Navarrete García ..••••• " •• ' .•.• Idem•

..
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Exomo. Sr.: En vista de la imJtancia promovida por

el ~omandante de Infantería, con destino en el batallón
de se¡unda reserva de Toro núm. 97, D. Pio L6pez Po
zas, en súplica de que el descuento que sufre pare. como
pensar las tres pagas que recibió en Filipinas, sea. el
del importe de las paga~ ~e los ttes :rn.~~~S @ign¡~ntef! á en

El Illllpector gener&!o

Miguel Bose'"

Excmo. 8e:t1or General del primer Ouerpo de ejército.

Exomo. 'Sl;lfíor Ordenador de pagos di Guerra.

por el miemo, sin qua apare~ca el verdadero causante
del hechó, elltandb comprendido el ca!o en la ley de~,.da
abril de 1900 y real orden de 26 de julio de 1902 (O.L.nú~
mero 186)¡ siendo cargo las 446163 pesetas del débito al
fondo da material del cuerpo.

Dios guarde ti. V. E. muchos arios. Madrid 14 de
mayo de 1906.

II'81'IOIÓON GI~:mBAI, DI I.A.S OOKI$IO:N!S

X.lg,UII)!DO:aAS l'EL mBiOITO
CONTABILIDAD

ExcmO. Sr.: En vista del expediente instruido en
€lea región para deter¡n~nal' losresponiables subsidiarios
al débito que resultó en el ajuste del teniente que fuá del
segundo batallón del regimiento Infantería de Ouba
D. Manuel Serra y Serra, la Junta de esta Inspección
general; en uso de lás atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el artículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado por

, la Ordenación de pagos de Guerra, acoJldó daJ: por teJl
minado el expediente sin responsabilidad para persona
alguna, por resultar 'que el débito consiste en no haber
reclamado la paga del mes de agosto d. 1872 ti. dioho
oficial1 "? e:p, reil1tegJ;'o de estanQias ~e hospital cau~ada*'
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Excmo. Sr.: En Tiéta de la instancia promovida por
D. José María Eguilior, residente en esta corte, oalle
de Argensola núm. 19, eomo apoderado de D. Santiago
Rousseau, en reclamación de 314'88 pesos, import8 de
carne facilitada á la Administración Militar en Santiago
de <Juba, ht Junta de esta Inspección general, en uso de
las atribuciones que le conceden la real orden de 16 de
junio de 1903 (D~ O. núm. 130) y el arto 57 del reBl de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de
conformidad con lo informado por la Ordenación de pe.
r;us de Guerra y por la Comisión liquidadora de la In
tendencia militar de Cuba, acordó reconocer el crédito
de 314188 pesos al primitivo acreedor, y cuya suma será
$1,bonada en !iU día á éete ó persona quo legalmente la:

El Inspector ganeral,
Miguel Boseh

Excmo. ~erl.or General del !egundo Cuerpo de ejérci'M.

Excmo. ~efior Ordenador de paio. de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

sa.lida de aquellas islas; la Junta de esta Inspección ge·
neral, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden. circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real dooreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó acceder á la petición del recu
rrente, disponiendo se haga. el reintegro á tenor de tres
pagas de la Peninsula.

Dios guarde á V. E.. muchos afias. Madrid 14 de
mayo d9 1906.

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por
V. E. é instruido para cO!I1probar la certeza de los ser
vicios prestados y suma total que por ellos haya de sa
tisfacer al factor de Administración Militar en Filipinas,
D. Antonio Martint;}zVivas, la Junta de esta Inspec
ción general, en uso de las atribuciones que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. ~úm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275) y de conformidad con lo informado pOr

El~lltor general, la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liqpidado .
.Migtffll BooiA ro. de la Intendencis militar de Filipinas, acordó declarar

Excmo. Safior General del séptimo Cuerpo de ejército. que el interesado carece de derecho á percibir la cantidad
Ex SI" . . . de 645'87 pesetas. por anticipos hechos de su peculio para

c:::eos. e~ores nspector de la Con;l.Ul1ón l:qUIdadora de subvenir á las nooesidades de la estación sanitaria de Si
CapItanias genera~es y SubmspecclOnes de DI- banay, con arreglo á lo prev~ido en el párrafo segundo:faar y qr9-ena?or. de pagos de Guerra y ~eÍÍor. ~efa del arto 6.° de la ley de 30 de julio de 1904; resolviéndose
. ~.mIBlón lIqUIdadora de la IntendenCIa nnlItarIen su día lo que corresponda por lo que roopoow. á los

de FIlIpInal3.. baberes que devengó como factor en aquelarchipWla&o.
.••• . Dios guarde ti. V. E..muchOl anos. Madrid 14 de

• CREDITOS DE ULTRAMAR Imayo de 1906. . El Inspector ganen.].
Excmo. er.: En vista da la instancia cursada por I Miguel Bosch

V. Ji. y promovida por D. Manuel Tort Boix, residente f " • . ••
en Granollers (Barcelona), en súplica de abono de 502 1 Excmo. E'e.l1or Gene~l Inspector de la Co~6n l!qm-
p~os por ~a.beres y servicios prestados en la factoría de j dadora de las CapItanías gene~ales y SublnspecclOnoo
FIrmeza. SIboney (Cuba), la Junta de esta Inspección ge- í de Ultramar.
neral, en uso de.l~ atribuciones que le conc~de la real: Exc:\l1o. Sefior Ordenador <le pagos de Guerra y Seflol'
orden de 16 de JUnJO de 1903 (O, O. núm. laO) y el ar- 1 Jefe de la ComisÍón liquidadora de la Intendencia mi-
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904 1' litar de Filipinas
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado •
por la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liqui- :::;8' ••••

dadora de la Intendencia militar de Cubs, acordó reco-
nocer .. favor del interesado un crédito de 60 pesos im- t Excmo. Sr.: En vista de la instancia que en 4 de
porte del sueldo correspondiente á Junio de 1898, re801- febraro último promovió el vecino. de esa ciudad don
viéndose en su día lo que corresponda acertt1 del resto de . Alberto TOY08 López, apoderado de D. Prudencio Ca
la reclamación. i veda y Oavada, en súplica de abono de 1.540'20 pesos,

Dios guarde á V. E. muchos añoo. Madrid 14, de : importe de suministros hechos por su poderdante tí fuer-
..yo de 1906. zas del primer batallón del tercer regimiento de Zapad\P

:1:1 Inspeetor ¡¡eneral, res minadores, durante la última campaña de Cuba, lA
MiflUeZ BOiCh Junta de esta Inspección general, en nso de las atribu-

E:x:emo. S.tia! General del cuarto Cuerpo de ejéreittt. ciones que le conceden la real orden de 16 de junio de
. 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9

Excmo. Se:fior Ord~n.ador .de. pagos de Guerra y Sef'i?r de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desesti
Jefe de la ComISIón lIqUIdadora de la Intendenma ¡ mar la petición del recurrente, con arreglo á lo preveni-
militar de Cuba. . . . 1do en el arto 6.· de la ley de 30 de julio de 1904, una vez

--ft0 ... ~_ que la reclama.ción no ha sido formulada en tiempo

~ • E . ta d 1 d' l._ d J oportuno.
.IIlx~~o. or;:. n VIS. e. expe Ienll(} ~~r~ o por l>ios guarde á V. E. muchos a.l1os. Madrid 19 de

V. E',e .InstrUIdo e~ averIguacIón da la legItImIdad de mayo de 1906.
101 credIto! de .161 70 Y 104,.90 pe80S, qua figuran en I El Inspector ganeral
cuentas del primer batallón del regimiento Infantería de.. Miguel Bosclh •
Córdoba núm. 10, por suministros hechos en Baracoa
(Cuba) por los Señores Casanovas Puig y Compañía, IExcmo. Sefior Gobernador militar de Oviado.
la Junta de alta Inspección general, en uso de las atri- . . . . •
bucionee que le concede la real orden de 16 de junio de S6110r Jefe de la ComI~Ió~ lIqUIdadora del prll;Uer bata-
1903 (Do O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9 llón del tercer regimIento de Zapti.dores mInadores.
de diciemb~e de 1904 (D.O. núm. 275), y de conformi-
dad con lo Informado por la <Jomisión liquidadora de la ......
Intendencia militar de Cuba y la Ordenación de pagos de
Guerra, acordó reconocer la legitimidad de los créditos
expresados, pero reducido el primero á 112'40 pesos; de·
clarando, al propio tiempo, responsables al paO'o de los
mismos al entonces capitán (hoy comandante) D. Pedro

~ Fajardo y capitán D. Joaé Castro, respectiTamente.
Dios guarde á Y. E. muchos afios. Madrid 14 <l.

mayo de 1906.
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El Inspector general,.

Mígttel Búsch

Excmo. Sr.: En vista de la, inGtancia pl'Oll1ovida por
el segundo teniente de la Guardia Civil (E, R), retirndo
en esa. capital D. Florencia Vivanco Yanguas, en sú·
plica. de devolución de 52'50 pesos que 1, fueron descon-

El Inspector ~enersl,

Miguel Bosch

Excmo. Sel10r Capitán general Ge Oanarias.

Excmo. Sefíor Inspector de la.s Comisión liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra
mar. '

TRANSPORTES

Excmo, Sr.: En vista de la instancia. promovida por
el capitán de Il.lfantería, con destino en el regimiento de
Guía, D. Leopoldo Cañizal Escoto, en súplica de abono
del pasaje de su esposa, que le fué cargado en ajuste, la
Junta de esta Inspeoción general, en uso de las atribu
ciones que le concede la real orden circular de 16 de ju
nio de 1903 (O. O, núm. 130) y el arto 57 del real decreto
de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor
midad con lo informado por la ComÍ!'\Íón liquidadora de
las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar,
acordó acceder á la. petición del recurrente, en atención
á hallarse depositados los 52'50 pesos á que asciende di
cho pasaje y comprendido por lo tanto en la l'ial orden
de 7 de agosto último, debiendo el interesado manifestar
direotamente al habilitado de comisiones activas y reem·
plazo de Cuba D. Cruz Puente, la forma en que desea
percibir la suma.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 14 de
.mayo de 1908.
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represente, en la. forma que determina la ley de 20 de
julio de J904.

Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 19 de
mayo de 1906.

El Inspector general,

Migtrel Bosch

Excmo. 3eilor Gobernador militar de Madrid.
\

Excmo; Safíor Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

El Inspector gener8.1,

Miguel Bosch

Excmo. Seilor General del tercer Ouerpo de ejército.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infantería (R:. R.), retirado en Lor
ca, !? Víctor Jiménez Garcia, en súplica del abono de
penSIón de una cruz roja correspondiente á los meses de
noviembre y diciembre de 1898 y enero de 1899 la Juu·
ta de esta Inspección general, en uso de las atribuciones
que le concede la rea.l orden circula.r de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) yel arto 57 del real deereto de 9 de
diciembre de 1904 (D.O. núm. 275), acordó acceder tí la
petición ~el recurrente, disponiendo se le haga abono de
la de nOVIembre de 1898, cuya revista pasó en Cuba
como expectante á embarco, así como también de la de
diciembre del mismo afio y enero de 1899, anexas á las
pagas de navegación, como comprendido en la real or
d?n circular de 26 de febrero último (D. O, núm. 45) y
mrcular de esta Inspección de 24 de julio de 1905
(D. O. núm. 168), practicando la reclamación el habili
tado de expectantes de Cuba, é incluyendo el crédito en
llU! relaciones prevenidas. ~

Dios guarde ti. V. E. muchos M.Oi. Madrid 14 de
mayo de 1906..

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida por
el capitán df\ Infantería, excedente en esa región, D. José
Aliaga Padilla, eil súplica del abono del {-'ilsaie de su
familia de Puerto Rico á la Península, que le fué descon
tado por el habilitado de ex'<:erlentes de ese die.trito en el
.ejercicio de 1900, la Junta de esta Inspección genetal, en
uso de las atribuciones que lé concede la real orden cir
cular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) yel ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(O. O. núm. 275), acordó acceder á la petición del recu
rrente; debiendo desde luego abonársela las 15 pesetas
que están depositadas en dicha habilitación, á las que
tiene derecho, como comprendido en 1& real orden de 7
de agosto último, y los 42'50 pesos que por indemniza·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ciones devengó el referido capitán Aliaga. y que fueron
D.6 Carlota Dabán y Ruíz, viuda del capitán de Arti. reconocidos por Ja Subintendencia Militar de Puerto .Rico
Hería. D. Juan Ramírez Rull, en súplica del abono de las Ycon cuya suma se le concedió compi~sar en parte el
dos pagas de navegaci6n que cree tenía derecho su di. cargo del pasaje de su familia, al regresar de aquella is
íunto esp~so; ~l'l, Junta de esta Inspección general, en uso la, sean satisfechos al interesado en la forma reglamon·
de las atrIbUCIones que le concede la real orden circular taria por el cuerpo á que pertenecía en la épeca del do;
de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del vengb, cuando en su día so acuerde el pago de cantida
real decreto de 9 de diciembre de 19Q4 (D. O. núm. 275), des correspondientes tÍ esa fecha, quedando el cargo del
y ~e conformidad con lo informado por la Comisión li'" pasaje de la familia del reclamante en la cajl1, del cuerpo

. q.Uldadora de la Intendenoia militar de Cuba y Ordena- hasta ulteriores acuerdos, según dispone la real (lrden de
CIón de pagos de Guerra, acordó desestimar la pt'\tición 5 de diciembre de 1903.
de la. recurrente, en atención á que el regreso á la Penín- Dios guarde á V. E. muchos afiol!. Madrid 14 de
sula lo efectuó su difunto esposo con liconcia por enfermo,Imayo de 1906.
y por lo tanto carece de derecho á las pagas de l1lave-'
gación que solicita. . '

Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 14 de . ,
mayo de 1900. IExcmo. Sailor General del cuarto querpo d@ ejér cito.

El Inspector general,
Miguel Bosch" Safior Jefe de la Comisión liquidadora.;ie la Intenden"ia

militar de Puerto Rico.
Excmo. 8e1'i01' GenerAl del .segundo üuerpo de ijél'a:ioo.

Excmo. Seilor Ordenador de pagos de Guerra y Beilor
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.
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tados por el pasaje de su esposa al ser repatriado de la plazo de Cuba D. Cruz Pnente, manifestándole la forma.
isla de C~ba, ~a Junta de esta Inspección general, 6n uso en que desea percibir la suma.
de las atnbu<:lones qne le ooncede la real orden circular Dios guarde á V. E. mnchos afios. Madrid 14 de
de16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el artículo 57 pe mayo de 1906.
del real dJcroto de 9 de diciembre do 1904 (D. O. nú- El fuapeot()! generni,

m~r.o 27~), '! do conformidad ~on lo informado por la Co- Miguel Bosch
m181?n hqUldadora de las Capitanías generales y Bubina- Excnío. Safior General del quinto Cuerpo de ejército.
poccIOnes de Ultramar, acordó acceder á la petición .del ~crno. ~~or Inspector d9 la Comisión liquidadora de
recurrente, p'or hallarse comprendido en la real orden de . las Capitanías generales y Subinspecciones de Ultra-
7 de agosto último; debiendo el interesado dirigirse dí- .t

l
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rectamente' al habilitado de Q<1misiones activas y reem-' ULLJUt,!l8 DJlL D»:P08ITo DlI 14 QtlUü


